
 

 Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de quince páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240073, relativo al 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado, por el periodo del 

16 de abril al 31 de octubre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, 

Tamaulipas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

Dr. Armando Villanueva Mendoza  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la 'ación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCJ>. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No 225 ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
Cll.lDAO 111CTORIA. TAMAUUPAS 
Te! 834 312 2114 
Ma,1 oqv101ona@maiLsc,t.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IONACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESClJTIA. C.P. 091 0. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-20,36 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOC\J1"ENTO 

soo, 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS, 87090 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
abril, julio y octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

~ •. 

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
T rans ferencía Electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NW0 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo# 225 , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Unldac Descricción P. Unitario lmoorte Total 
SER MTTO AIRE ACOND VIC 1 ER SERV 

OBSERVACIONES 
19,750.00 19,750.00 

MAA01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a ~uipo de aire acondicionado ti~o fan & coil , marca TRANE. modelo 
TTB036C100 , con capacidad de 36,000 b u/h, con características eléctricas 220/2/60. 
lncfUJ_e: Materiales, Mano de obra. Equipol, Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A .01.1 Equipo ubicado en Auditorio P A 1.00 
MAA.01 .2 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 

M.AA02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1• servício; a egu·'f.' de aire acondicionado t:p· o Hl•WALL, marca TRANE. modelo 
2TTB036A1000C , con ca:r.acidad de 36,00 btu/h. con características eléctricas 22012/60. 
lncll!)'e: Materiales, Mano e obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón 
de Videoconferencia PZA 1.00 

M.A.A04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
1• servicio; de equipci de aire acondicionado Upo MINI-SPLIT . con capacidad de .O T.R. 
(24.000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK1624A1. modelo evaporador 
4MXW1624A1 tipo HI WALL características eléctricas del sistema 220/2/60. (R-410A). Incluye: 
Materiales

1 
Mano de obra, Equi~o y Herramienta. P.U.0 .C.T. 

M.AA04. Equipo ubicado en ala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento prevenli110 y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1• servício: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con capacidad de 1.5 T.R. 
(18,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK5518A1, modelo e11aporador 
4MXW5518A1 típo HI WALL caracteristicas eléctricas del sistema 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Operativo. PZA 1.00 

M.AA.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresFodientes al 
1• servício: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con capacidad de .O T.R. 

~
24.000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK1624A1, modelo evaporador 
MXW1624A1 tipo HI WALL caracterís ticas eléctricas del sistema 22012/60. (R-410A). Incluye: 

Materiales, Mano de obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina ntular 
PZA 1.00 

M.AA09 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresffndientes al 
1• servicio; a e~ulfci o de aire acondicionado tipo hi-wall, marca TRANE, modelo 2 1<0512, con 
capacidad de 1 . 00 btu/h, con caracterlsticas eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano 
de obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Administrativo 
PZA 1.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justi cia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte·. por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano deposnario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Co~é de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433280150010001 , Partida Presupuesta! 35201 . destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El · Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
1.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce·y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios" . ., 
111.- La "Suprema Corte· y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes· declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento.111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El · Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrnos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
objeto. precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71,650.00 (setenta y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más 
el Impuesto al valor Agregado equivalente a $11,464.00 (once mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$83,114.00 (ochenta y tres mil ciento catorce pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisnos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al · Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de 
los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeri dos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dignales por Internet (C FDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·. 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación ftscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisnos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el 
cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la • Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domici lio ubicado en calle Hidalgo 
número 225. zona centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamauipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de abril al 31 de 
octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los 
días del 16 de abril al 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamenle podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicnud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la • Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrno le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al \álor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmenle al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 o/o (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que 
importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 
exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y et pago 
se realizará en su totalidad de manera posterior a ta prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses·que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara 
del supuesto de prórroga para el pago de crédnos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad-intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja 
derechos de propiedad intelectual y por b tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, ftscal, de marca industri al o de cualquier otra 
índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con 
motivo de la prestación de los servicios objeto del presenle contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que 
el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 
inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENlE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 
UZETH GUADAi.U PE SANTIAGO SOBERANIS 15 DE ABRIL DE 2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MAAÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUtrrEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204á;P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225 El'íl'RE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD IIICTORIA. TA.',tAUU PAS 
Tel. 834 3122114 
Mail. cc¡viaoria@mailsc:,,.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAOO ZARAGOZA No. 13'!0 
COI.. JUAN ESCUTIA. C.P. 091 0. MEXICO O.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5783-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

f FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAUUPAS, 87090 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/0312024 

FECHA DE ENTREGA 
abril , julio y octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica RF.C. del proveedor: SASL931015NW0 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo# 225 , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de lim)f¡ieza 
correspondientes al 1º selVicio: aire acondicionado tipo mi~i s lit

1 
marca RANE modelo unidad 

condensadora 4TXK1612A1 modelo unidad evaporadora 4 612A1 , HI-WALL con 
capacidad de 12,000 btu/h, con características eléctricas 22012/60. Incluye: Materiales. Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T PZA 1.00 

M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actívidades correspondientes al 
1º selVicio; de equipo de aire acondicionado t~· o MINI-SPLIT con ca'.flcidad de 5.0 T.R. 

~
60,000 BTU) marca TRANE modelos 4TTK0 60D1000BL / 2MCX0 0C10R0BL tipo PISO 
ECHO características eléctricas del sistema 220/1/60. (R-410A). Incluye: Materiales, Mano de 

Obra, E1u~· y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A 1 . Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A. 11 .2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 

M.A.A 12 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresrondientes al 
1 º servicio; de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT. con capacidad de .O T.R. 

~
12,000 BTU/H~ marca YORK, gas refrigerante R410af características eléctricas del sistema 
20/1/60. P.U .. C.T. Equipo Ubicado en Oficina de En ace Administrativo. PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VIC 1ER SERV 

SER MTTO AIRE ACOND VIC 2DO SERV 22.450.00 22,450.00 
OBSERVACIONES 
M.A.A01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
2º servicio; a ~uipo de aire acondicionado ti~o fan & coil, marca TRANE, modelo 
TTB036C100 . con capacidad de 36,000 b u/h, con caracteristicas eléctricas 220/2/60. 
lnciuAe: Materiales. Mano de obra. EquipolJ.Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A. .01.1 Equipo ubicado en Auditorio P 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
2• servicio; a egu·~o de aire acondicmnado&gi HI-WALL, marca TRANE, modelo 
2TTB036A 1 0OOC . con ca~acidad de 36,0 btu/h, con características eléctricas 220/2/60. 
lnci~e: Materiales. Mano e obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C. T. Equipo ubicado en Salón 
de 1deoconferencia PZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limpieza 
correspondientes al 2• servicio; de equipo de aire acondicionado tipo mini-~lit, marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1618A1 modelo unidad evaooradora 4 XW1618A1 , 
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El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yto Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios· . por lo que 
de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte' estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago 
de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
·suprema Corte· . el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado. viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la · s uprema Corte· de cualquier tipo de responsallílidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de 
esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del 
objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Serviáos· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" 
con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ' Prestador de Servicios' no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo 
cualquier título, parcial o t0<almente a favor de otra persona, física o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ' Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en ténminos de tos artículos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no real zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, así como abstenerse. confonme a las disposiciones apficables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, 
constancias_ estadísticas, reportes o cualquier otra informeción clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
ºPrestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte•, por lo que el ' Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la 
·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. así corno el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
tísico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ·prestador de Servic10s· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de trataflos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ' Suprema Corte': 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Efiminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.¡ 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judicial, en caso de que el ' Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en 
caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la · suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de 
este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su 
domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el • Preslador de Servicios· 
suspende la prestación de los servicios sel\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ' Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a rualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada 
cuando elCistan causas justificadas. de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de 
Administración x1vI201g. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en 
parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, 
fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la · suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los lérminos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ' Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte•. como "Administrador" del presente contrato. quien supervisará su eslricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el · Prestador de Servicios". así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al " Administrador" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios· . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete 
expresameñte a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier airo fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o 
llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l as "Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en 10 
no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS' 

Nombre Firma Fecha 
LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS 15 DE ABRIL DE 2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ NO, 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-~P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No 225. ENTRE CAU.E 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA T AMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
\!al. oqy,ctona@rral.sqn..gob m,c 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNA.CIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCVTIA C P. 0910, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5783-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: UZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MINA 4027. VICTORIA VlCTORIA. TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090-

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/0312024 

FECHA DE ENTREGA 
abril. julio y octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo# 225 . Cd. Victoria 87000. MX, TMS 

Unldac Descrlcclón P. Unitario lmoorte Total 
HI-WALL con capacidad de 18,000 btu/h, con características eléctricas 220/2/60. Incluye: 
MaterialesZÁMano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T .. Equipo ubicado en Oficina de 
Eventos P 1.00 

M.A.A04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
2º servicio: de equipo de aire acondicionado lipo MINI-SPUT

2 
con capacidad de .O T.R. 

~
24.000 BTU) marca TRANE. modelo condensadora 4TXK16 4A1, modelo evaporador 
MXW1624A1 tipo HI WALL características eléctricas del sistema 220/2/60. (R~10A). Incluye: 

Materiales, Mano de obra. Equigo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 Equipo ubicado en ala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento prevenlivo y correctívo realizando las actividades correspondientes al 
2º seNicio: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT

1 
con capacidad de 1.5 T.R. 

(18,000 BTU) marca TRANE. modelo condensadora 4TXK55 8A1, modelo evaporador 
4MXW5518A 1 tipo HI WALL características eléctricas del sistema 220/2160. (R-410A) 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Operativo. PZA 1.00 

M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresrcndientes al 
2• servicio: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT . con capacidad de .o T.R. 

~
24.000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK1624A1, modelo evaporador 
MXW1624A1 tipo HI WALL caracterlsticas eléctricas del sistema 22012/60. (R-410A). Incluye: 

Materiales. Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina Titular 
PZA 1.00 

M.A.A.07 Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limpieza 
correspondientes al 2• servicio: de erniipo de aire acondicionado tipo mini ~lit. marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1 18A1 modelo unidad evagoradora 4 XW1618A1, 
HI-WALL con capacidad de 18,000 btu/h, con caracteristlcas el ctricas 220/2/60. Incluye: 
Materiales, Mano de obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Libren a PZA 
1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limpieza 
corres¡ondientes al 2• servicio

2
• a aire acondicionado tipo mini split, marca TRANE modelo 

unida condensadora 4TXK16 4A1 modelo unidad evaporadora 4MXW1624A1, HI-WALL con 
capacidad de 24,000 btu/h. con características eléctricas 22012160. lncllJYe: Materiales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T Equipo ubicado en Aula de Capacitación PZA 1.00 

M.A.A.09 Mantenimienlo preventivo y correctivo realizando las actividades corresrondientes al 
2• servicio: a ~u~i o de aire acondicionado tipo hi-wall, marca TRANE, modelo 2 TK0512, con 
caoacidad de 1 O blulh. con caracteristicas eléctricas 220/2/60. lncluve: Materiales. Mano 
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CONlRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo · Suprema Corte". por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria. Tamaulipas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mi diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas está facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria. Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios". , 
nt.- La "Suprema Corte· y el "Prestador de Servicios·. a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
lll.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre éllas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento.11.2.· Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte iñtegran'te del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conoce9 el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

•• • C LÁUSULAS 
Primera .. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
objeto. precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda .. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71 ,650.00 (setenta y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), 
más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,464.00 (once mil cuatrocientos sesenta y c uatro pesos 00/100 mo neda nacional), result ando un monto total de 
$83,114.00 (ochenta y tres mil ciento catorce pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
letal de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cul:fir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de 
los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·. 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4. de esle instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el 
cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta .. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
número 225. zona centro. código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de abri l al 31 de 
octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria. Tarnaulipas, los 
días del 16 de abri l al 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale et."Administrador" del contralO al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el d iez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que 
importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de· los monlOs pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la 
Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 . tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 
exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago 
se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses que se calc!,!laránconforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara 
del supue!\ÍOde píÓrroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sol:fe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja 
derechos de propieclad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra 

}{1~~~smo. ·se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con 
mctivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que 
el "Prestador de Servicios· es responsable en su IOtalidad de las reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 
inherente a ésta. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUliTEMOCCP. 06080 O.F. 
RF .C. SCJ-950204-61'$ 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225 El'ITRE CAu.E 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD IIICTORIA TAMAUUPAS 
Tel. 8:34 312 2114 
Mail. cqv,~@mail.s<jn.gob_mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZAAAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0. MEXlCO O.F 
TELS 5701-2036 Y 5783-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REl.'JSIONES FACTURAS V 
CORRESPONUENClAFAVOROE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

5001 

f FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/0312024 

FECHA DE ENTREGA 
abril. julio y octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

30 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NW0 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo# 225, Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Unidac Descr1oclón P. Unitario lmoorte Total 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Administrativo 
PZA 1.00 

MAA 1 O Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de iimfiieza 
correspondientes al 2• servicio; aire acondicionado tipo mini ~lit, marca RANE modelo unidad 
condensadora 4TXK1612A1 modelo unidad evaporadora 4M 1612A1, HI-WALL con 
capacidad de 12,000 btu/h, con características eléctricas 220/2160. Incluye: Materiales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T PZA 1.00 

M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
2º servicio: de equipo de aire acondicionado t~i o MINI-SPLIT con ca~acidad de 5.0 T.R. 

Íf0,000 BTU) marca TRANE modelos 4TTK0 60O1000Bl / 2MCX0 60C10R0BL tipo PISO 
ECHO caracterlsticas eléctricas del sistema 220/1/60. (R-410A). Incluye: Materiales, Mano de 

ObraAE~UiP!! y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A. .1 .1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A. 11.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 

M.A.A.12 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresr,ondientes al 
2• servicio: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con capacídad de .o T.R. 

~
12.000 BTUIH2, marca YORK, gas refrigerante R41 0a, caracteristicas eléctricas del sistema 
20/1/60. P.U . . C.T. Equipo Uli1cado en Oficina de Enlace Administrativo. PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VIC 200 SERV 

SER MTTO AIRE ACOND VIC 3ER SERV 
OBSERVACIONES 

29.450.00 29,450.00 

M.AA.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3• servicio; a~uipo de aire acondicionado tipo fan & coil, marca TRANE. modelo 
TTB036C100 . con capacidad de 36,000 btu/h, con caracterlslicas eléctricas 22012160. 
lncl':J.e: Materiales, Mano de obra, EquipolJ..Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A. .01 .1 Equipo ubicado en Auditorio P 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3• servicio; a egu'Ki o de aire acondic1onadod3'i o HI-WALL. marca TRANE. modelo 
2TTB036A1000C , con ca~acidad de 36,0 btu/h, con características eléctricas 220/2/60. 
Incluye: Materiales. Mano e obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón 
de Videoconferencia PZA 1.00 

M.AA03 Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limpieza 

CONTINUA 
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El "Prestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de AutOf y/o Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios". por lo que 
de ninguna manera existirá relación laboral enire ellos y la ·suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajad0<es al IMSS. así como los comprobantes de pago 
de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
· Suprema Corte' . el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la ·suprema Corte· oe cualquier tipo de responsab!idad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte·· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta oontratación. Para los electos de 
esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del 
objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte· 
con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima T4ircera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier títo,¡lo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de 
cobro. col 'autorizaéión previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. bel fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "PrestadÓ< de Servicios" se obliga a no realizar acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
"Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte' , por lo que el ' Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la 
·suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
físico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ' Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de SeNicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte': 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en 
caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de 
este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su 
domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de SeNicios" 
suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Panes- acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en 
parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, 
fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de SeNicios• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, 
asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisare inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General pe Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servtcios". ~ • 
Vigésima P~.mera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga 0 
llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, tracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaíizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en to 
no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO OELEGAClÓN ClJAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950'2Q4.6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No 225 ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZOr-lA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD \/ICTORIA. TAMAUUPAS 
Tet 834 312 2114 
-\4111. cq,,ccona@lllalsqn.gob.rm: 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAU. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COl. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TElS. 5701-2006 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESF'CNDENCIA FAVOR 0€ 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
OOClJMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 -

ENTO 
26/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
abril, julio y octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

' 
. 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica R.F.C. del proveedor: SASL93101 5NWO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo # 225 , Cd. Victoria 87000, MX. TMS 

Unidac DescriDcíón P. Unitario lmoorte Total 
correspon<fientes al 3º servicio; de e~iQO de aire acondicionado tipo mini-~xwlit marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1 18A1 modelo unidad eva~radora 4 1618A1, 
HI-WALL con capacidad de 18.000 btu/h, con caracterlsticas el ctricas 220/2/60. Incluye: 
MaterialesZÁMano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T .. Equipo ubicado en Oficina de 
Eventos P 1.00 

M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
3º servicio: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPUT

2 
con capacidad de .o T.R. 

~
24,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK16 4A1. modelo evaporador 
MXW1624A1 tipo HI WALL caracterlsticas eléctricas del sistema 220/2/60. {R-410A). Incluye: 

Materiales
1 

Mano de obra. Equi~o y Herramienta. P.U.O.C. T. 
M.A.A.04. Equipo ubicado en ala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3• servicio'('· de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT . con capacidad de 1.5 T.R. 

~
18.000 B U) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK5518A1 , modelo evaporador 
MXW5518A1 tipo HI WALL características eléctricas del sislema 220/2/60. (R-410A) 

P.U.0.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Operativo. PZA 1.00 

MAA.06 Mantenimiento prevenli110 y correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
3• servicloT· de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT. con capacidad de .O T.R. 

~
24,000 B U) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK1624A1, modelo evaporador 
MXW1624A1 tipo HI WALL características eléctricas del sistema 220/2/60. (R-410A). Incluye: 

Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina Titular 
PZA 1.00 

M.AA.07 Mantenimiento preventi110 realizando solo las actividades de limpieza 
correspondientes al 3º servicio; de mu1110 de aire acondicionado tipo mini ~lit. marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1 18A1 modelo unidad evaporadora 4 W1618A1, 
HI-WALL con capacidad de 18,000 btu/h, con caracteristicas electricas 220/2/60. Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Libreraa PZA 
1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limpieza 
corres¡gndientes al 3• servicio; a aire acondicionado tipo mini split, marca TRANE modelo 
unida condensadora 4TXK1624A1 modelo unidad evaporadora 4MXW1624A1, HI-WALL con 
capacidad de 24,000 btu/h, con caracteristicas eléctricas 220/2/60. lnclyye: Materiales. Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T Equipo ubicado en Aula de Capacitación PZA 1.00 

M.A.A.09 Mantenimiento oreventivo v correctivo realizando las actividades correspondientes al 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

I.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
L 1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios". 
111.- La "Suprema' Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Recoñocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento.111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ US U LAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71,650.00 (setenta y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más 
el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,464.00 (once mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$83,114.00 (ochenta y 
tres mil ciento catorce pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los 
servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos flscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el " Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domici lio ubicado en calle Hidalgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de abril al 31 de 
octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los 
días del 16 de abril al 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de presteción de los ser\/Ícios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la • Suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no 
se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a 1 "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que 
importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019,se 
exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y et pago 
se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en excHso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del 
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra 
índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con 
motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 
"Prestador de Servicios" es responsable en su tota lidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta 

Nombre 
LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS 15 DE ABRIL DE 2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SCJ.950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No 225 ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD \/ICTORIA. TAMAUUPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. c:cr,tdonac;ma,L, c,\.90b.m>< 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COt.. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXJCO O.F. 
TELS. 5701..2036 V 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONOENCIAFAVOft DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS, 87090 -

FECHA DEL DOCUMENTO 
2610312024 

FECHA DE ENTREGA 
abril, julio y octubre de 2024 

Pos-. Clave Articulo CanUdad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica R.F.C. del proveedor: SASL93101 5NWO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Hidalgo # 225 , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Unidac Descripción P. Unitario Importe Total 
3º servicio; a ~u~i o de aire acondicionado tipo hi-wall . marca TRANE, modelo 2TTK0512, con 
capacidad de 1 . btu/h, oon características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano 
de obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Administrativo 
PZA 1.00 

M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo realizando solo las actividades de limf¡ieza 
correspondientes al 3º servicio; aire acondicionado tipo mini ~lit. marca RANE modelo unidad 
condensadora 4TXK1612A1 modelo unidad evaporadora 4M 1612A1, HI-WALL con 
capacidad de 12,000 btuJh, con caracteristícas eléctricas 22012/60. Incluye: Materiales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T PZA 1.00 

M.A.A 11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3· servicio; de equipo de aire acondicionado t~o MINI-SPLIT con ca~acidad de 5.0 T.R. 

~
60.000 BTU) marca TRANE modelos 4TTK0 0D1000BL / 2MCX0 60C10ROBL tipo PISO 
ECHO características eléctricas del sistema 220/1160. (R-410A). Incluye: Materiales. Mano de 

Obra E~uiPQ y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.Á.1 .1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.11.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 

M.A.A.12 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresf.ondientes al 
3º servicio: de equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con capacidad de .O T.R. 

~
2,000 BTUIH~. marca YORK. gas refrigerante R410a. caracteristlcas eléctricas del sistema 
0/1160. P.U. .C, T. EJuipo Ubicado en Oficina de Enlace Administrativo. PZA 1.00 

SOLO PARA EL UL TI O EVENTO 
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura p,ara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cµltura Jurldica. nclu~e

0
• Mano de Obra, Materiales, y Heramienta. P.U.O.C.T. 

(SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) J . 1.00 

1 
npo de procedimiento: Adjudicación directa 
Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-VICTORIA-02-2024 
Clasificación: Mínima 
Fundamento de autoñzación: Artículos 43 fracción V del Acuerdo General de Administración 

'g2019. 

el. rgano aue autoriza: Encargado de despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad 
,ctona, Es ado de Tamaulipas 

61 Sesión CASOD: no aplica 
7 Fecha de Autorización: 22 de marzo de 2024 
8 Unidad responsable (2024 : 24332801s0010001 CCJ Ciudad Victoria 
9 Partida presupuesta!: 352~1 mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración 
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El "Prestador de Servicios· . manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Les personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prostador de Servicios·. por lo que 
de ninguna manera existil'á relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte•. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responder& de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los traba¡adores del 
·Prestador de Servicios" presenlen en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones cerrará a cargo del "Prestador de 
Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servic,os• los comprobantes de afiiaoón de sus trabajedores al IMSS. así como los comprobantes de pago 
de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administraliva o juicio en contra de la 
·suprema Cone· , el ·prestador de Servicios· oeberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos. hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el impone de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta conlrataci6n. Para los efectos de 
esta conlratación, se entiende por subcontratac16n el acto mediante el cual el "Prestador de Servioos· encomienda a otra persona física o Jurldlca, la ejecución parcial o total del 
objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabiidad civil. El "Prestador de Serviciosº responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' 
con mOlivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista neghgencia. La reparacon del daño consisti rá, a elección de la "Suprema Corte-, en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o on ol pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las accione, legala, a qua haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fis,ca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenoalidad. Las · Partes' reconocen que la información contenida en el presente conlrato y, en su caso. los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso él la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no reafizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no lenga derecho, documentos, registros. imágenes. 
constancias, estadísticas, repones o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
'Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema cone·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la 
·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproduor1os en medio electrónico o 
fisico. 
De conformidad con lo estableado en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de 
Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos per·sonales que tenga acceso con motivo de la doa,mentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tencrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente contrato. En ese senticto, el · Prestador de Servicios· se obliga a 10 siguiente: 
a. Abotonor&e de trator los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos peísonales tratados, asi como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescisión del con1rato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judicial, en caso de que el ' Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en 
ceso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concl.l'so mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de 
este instrumento, practicándose la diligencia de notitcación con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho cawenga, anexe los dOCtJmentos que e:;time convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ºPrestador de Servicios' en su 
domiciio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• 
suspende la pres!aci6n de tos servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de le 
inform1ci6n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquieía de las 
obl,gaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podril darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada 
cuando eXJstan causas justificadas. de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Sus~nsi6n temporal del contrato. Las ·Partes' acuerdan que la ·Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en 
parte el objeto matena de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148. 
fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El · PresIador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de tos set'VlcIos. 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la legislación apicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La ' Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección 
General de Casas cte la Cultura Jurldica de la · suprema· Corte· , como "Ad ministrador" del presente contrato, quien supervisara su estncto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspecolonar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios· . así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaoones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la · suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador'' del contrato. lo que informará por escrito al ·Prestador de 
SeNicios-. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios· se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunoando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o 
llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judici:ll de la Federación. 
Las ºPartes· acuerdan que cualquier notificaoón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigósima Segunda. Legisl.ici6n .iplicabla. El acuerdo de voluntades previsto en esta instrumentocontractuol se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo 
no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabílidedes Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL 'PRESTADOR DE SERVICIOSº 

Nombre Firma Fecha 
LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS 15 DE ABRIL DE 2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225 EITTRE CAUE 18 Y 19 
ZONACENTRO, CP8iOCO 
CIUDAD VICTORIA TA.MAUUPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mal. cqv,ctona@mail $gob m>t 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240073 

EN SUS RE~ISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚ~ERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS / FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VlCTORIA VICTORIA. TAMAULIPAS. CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS, 87090 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. del proveedor: SASL931015NW0 

abril , julio y octubre de 2024 Calle Hidalgo# 225 . Cd. Victoria 87000, MX. TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida< Descripción P. Unitario 
1 i Certificación presu~uestal: no aplica 
11 Area solicitante: C J Ciudad Victoria 
12 Número de contrato ordinario: no aplica 
13 Comprobación de recursos: no aplica 
14 Regularización: no aplica 
1 Administrador de contrato: C.P. Luis Alberto Nodal Gómez Encargado de despacho de la 
Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2024: Si 

El Encargado de despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaurr,as, 
cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el artículo 1 del 
AGA XIV/2019. 

Las caracterislicas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios. razón r,or la cual se obliga a cumplir como si a la letra esluvieran 
insertos en el presente contra o. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
el catálo~o de conceptos, las especificaciones particulares, la minuta de reunión. la propuesta 
del adju 1catano y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
- iue corres¡:,onda. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VIC 3ER SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

LIC. LUI ALBERTO NODAL GÓME.Z 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. L"""......,.-t,E TO NODAL GÓMEZ 
ENCARGADO DE DESPACHODE LA CASA DE 

CULTURA JURÍDICA EN 
CD. VICTORIA, TAMPS. 

lm""rte Total 

71,650.00 
11,464.00 
83,114.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte·, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Org..-iica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de e Nación (Acuerdo General de 
Ad ministración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipasestá facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cualtltémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado oon el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios". 
IIL- La ·suprema Corte· y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes· declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre elas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento.111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vduntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71,650.00 (setenta y un mil seiscientos c:inc:uenta pesos 00/100 moneda nacíonalt más 
el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,464.00 (once mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$83,114.00 (ochenta y tres mil ciento catorce pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de 
los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en e declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el • Admi nistrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el 
cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de abril al 31 de 
octubre de 2024. 
B "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edifrcio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los 
dias del 16 de abril al 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de preatacíón de los serllÍáOs padado en esle contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifrcadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale et " Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al ¼lor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de apli:ar el 1 % (uno por ciento) por cada dia nat&a"al a la cantidad que 
importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 
exceptúa la presentación de e fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago 
se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de e Federación como si se tratara 
del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual y por b tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra 
índde. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con 
motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que 
el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 
inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 
LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS 15 DE ABRIL DE 2024 
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